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Parte _0Mm.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 329.)

EXPOSICION

SEÑOR: Apreciada y reconocida 
universalmente la conveniencia, por 
no decir la necesidad, de fijar con
cretamente las reglas á que deben 
ajustar su conducta las Potencias y 
personas neutrales para el ejercicio 
y cumplimiento de los múltiples de
rechos y deberes que les incumben 
en relación con los beligerantes por 
la segunda Conferencia de la Paz, 
celebrada en La Haya en 1907, se 
redactaron, entre otros, dos Conve
nios, los números V y XIII, enca
minados precisamente á suplir la ex
presada deficiencia, consagrándose 
el V al caso de guerra terrestre, y el 
XIII al de guerra marítima.

Ratificado por España el V Con
venio de La Haya de 1907, queda
ron definidos, conforme á sus ar
tículos, los derechos y deberes de 
España y de los españoles en caso 
de guerra terrestre en que, como por 
fortuna sucede actualmente, man
tenga nuestro país completa neutra
lidad. '

La circunstancia de no haber sido 
aceptado aún el Convenio XIII por 
haberse subordinado esa resolución 
á la que resultara procedente adop
tar en cuanto á la Declaración de 
Londres de 26 de febrero de 1909, 
relativa al derecho de la guerra ma
rítima, impide tener una norma de 
conducta igualmente definida para 
resolver los variados incidentes á 
que da lugar la presencia de buques 

de países beligerantes en nuestros 
puertos; y para obviar los inconve
nientes que se derivan de semejante 
situación, el Gobierno se considera 
obligado á proponer á V. M. que, 
con carácter provisional, se acepten 
y pongan en vigor en España, si
quiera sea tan sólo hasta el restable
cimiento de la paz, los preceptos 
del XIII Convenio de La Haya de 
18 de octubre de 1907, sobre los 
derechos y deberes de las Potencias 
neutrales en caso de guerra marí
tima.

Complemento indispensable de la 
medida propuesta es la de fijar un 
limite á la zona marítima en que 
deban las Autoridades españolas 
aplicar los mencionados preceptos y 
las disposiciones que como deriva
ción ó aclaración de los mismos 
puedan dictarse, si fuere necesario; 
limite que, como los preceptos mis
mos del XIII Convenio de La Haya, 
no habrá de tener aplicación sino á 
los efectos de nuestra neutralidad en 
la actual guerra marítima, dejando 
libre al Gobierno de S. M. la facul
tad que le corresponde de pleno de
recho para fijar la extensión de la 
zona á que haya de extenderse bajo 
cualquier otro aspecto y en cual
quier otro evento nuestra jurisdic
ción territorial.

Por todas estas consideraciones y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 23 de noviembre de 1914. 
=SENOR: A. L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para los efectos de 

la neutralidad declarada por España 
en relación con la guerra actual, 
todas las Autoridades y funcionarios 
del Estado, asi como los provinciales 
y municipales, ajustarán su conducta 

y sus disposiciones á los preceptos 
contenidos en el XIII Convenio de 
La Haya de 18 de octubre de 1907, 
relativo á los derechos y deberes de 
las Potencias neutrales en caso de 
guerra maritima, Convenio que Es
paña acepta provisionalmente hasta 
el restablecimiento de la paz y-cuyo 
texto traducido se acompaña.

Ar. 2.° Para dichos efectos, y 
sólo en lo que se relaciona con los 
derechos y deberes de España como 
Potencia neutral en la actual guerra 
marítima, se entenderán por aguas 
neutrales españolas las comprendidas 
entre las rompientes del mar sobre 
la costa y una linea imaginaria pa
ralela á dicha rompiente y á tres 
millas de distancia hacia el mar. En 
las radas, bahías ó golfos cuya abra, 
medida entre los puntos más sa
lientes hacía el mar, sea inferior 
á 12 millas, la línea á que se refiere 
el párrafo anterior será la tangente 
común á dos arcos de circunferencia, 
trazados con un radio de tres millas 
desde aquellos puntos como centros 
hacia el mar.

Art. 3.° El Presidente del Con
sejo de Ministros y los Ministros de 
Estado, Guerra, Marina, Hacienda y 
Gobernación quedan encargados de 
la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de 
noviembre de mil novecientos ca
torce.=A.LFONSO.=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

** *
XIII Convenio de La Haya relativo 

á los derechos y deberes de las Po
tencias neutrales en caso de gue
rra marítima.

(traducción)
S. M. el Emperador de Alemania, 

Rey de Prusia; el Presidente de la 
República Argentina; S. M. el empe
rador de Austria, Rey de Bohemia, 
etc., y Rey Apostólico de Hungría; 
S. M. el Rey de los belgas; el presi
dente de la República de Solivia; el 
Presidente de la República de los Es
tados Unidos del Brasil; S. A. R. el 

Príncipe de Bulgaria; el Presidente 
de la República de Chile; el Presiden
te de la República de Colombia; S. M. 
elRey deDinamarca; el Presidente de 
la República Dominicana; el Presiden
te de la República del Ecuador; el 
Presidente de la República Francesa; 
S. M. el Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda y de los te
rritorios británicos de Ultramar, Em
perador de las Indias; S. M. el Rey 
de los helenos; el Presidente de la 
República de Guatemala; el Presi
dente de la República de Haití; 
S. M. el Rey de Italia; S. M. el Em
perador del Japón; Su Alteza Real el 
Gran Duque de Luxemburgo, Du
que de Nassau; el Presidente de los 
Estados Unidos Mejicanos; Su Al
teza Real el Príncipe de Montene
gro; S. M. el Rey de Noruega; el 
Presidente de la República de Pa
namá; el Presidente de la República 
del Paraguay; S. M. la Reina de los 
Países Bajos; el Presidente de la 
República del Perú; S. M. Imperial 
el Schah de Persia; S. M. el Rey de 
Portugal y de los Algarbes, etc.; 
S. M. el Rey de Rumania; S. M. el 
Emperador de todas las Rusias; el 
Presidente de la República del Sal
vador; S. M. el Rey de Serbia; Su 
Majestad el Rey de Siam; S. M. el 
Rey de Suecia; el Consejo Federal 
Suizo; S. M. el Emperador de los 
Otomanos; el Presidente de la Re
pública Oriental del Uruguay; el 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela:

Para disminuir las divergencias de 
opinión que en caso de guerra mari
tima existen aún con respecto á las 
relaciones entre las Potencias neu
trales y las Potencias beligerantes, 
y evitar las dificultades á las cuales 
podrían dar lugar estas divergencias:

Considerando que si no se pueden 
concertar desde ahora estipulaciones 
que se extiendan á todas las circuns
tancias que puedan presentarse en 
la práctica, existe, sin embargo, una 
utilidad incontestable en establecer, 
en la medida de lo posible, reglas 
comunes para el caso en que desgra-



ciadamente llegue á estallar la gue
rra:

Considerando que para los casos 
no previstos por el presente Conve
nio, ha lugar á tener en cuenta los 
principios generales del derecho de 
gentes:

Considerando que es de desear 
que las Potencias dicten prescrip
ciones precisas para regular las con
secuencias del estado de neutralidad 
que hubieren adoptado:

Considerando que es un deber re
conocido de las Potencias neutrales 
aplicar imparcialmente á los diver
sos beligerantes las reglas por ellas 
adoptadas:

Considerando que en este orden 
de ideas estas reglas no deberían, en 
principio, ser cambiadas durante la 
guerra por una Potencia neutral, sal
vo en el caso en que la experiencia 
adquirida demostrase la necesidad 
de hacerlo para dejar á salvo sus de
rechos;

Han convenido en observar las 
reglas comunes siguientes, que, por 
lo demás, no han de alterar las esti
pulaciones de los Tratados generales 
existentes, y han nombrado por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, 
Rey de Prusia: al Excmo. Sr. Barón 
Marschall de Bleberstein, Su Minis
tro de Estado, Su Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario en 
Constantinopla; al Sr. Doctor Juan 
Kriege, Su Enviado en Misión ex
traordinaria para la presente Confe
rencia, Su Consejero íntimo de Le
gación y jurisconsulto en el Minis
terio Imperial de Negocios Extran
jeros, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje.

El Presidente de la República Ar
gentina: al Excmo. Sr. Roque Sáenz 
Peña, ex-Ministro de Relaciones Ex
teriores, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en Roma, miembro del Tri
bunal permanente de arbitraje; al 
Excmo. Sr. Luis M. Drago, ex-Mi
nistro de Relaciones Exteriores y de 
Cultos de la República, Diputado 
nacional, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Excelentí
simo Sr. D. Carlos Rodríguez La- 
rreta, ex-Ministro de Relaciones Ex
teriores y de Cultos de la Repú
blica, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje.

S. M. el Emperador de Austria, 
Rey de Bohemia, etc., y Rey Apos
tólico de Hungría: al Excmo. Sr. Ca
yetano Mérey de Kapos-Mére, Su 
Consejero íntimo, Su Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario; al 
Excmo. Sr. Barón Carlos de Macchio, 
Su Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en Atenas.

S. M. el Rey de los Belgas: al 
Excmo. Sr. Beernaert, Su Ministro 
de Estado, miembro de la Cámara 
de Representantes, miembro del Ins
tituto de Francia y de las Reales 
Academias de Bélgica y de Ruma- 
nía, miembro honorario del Instituto 
de Derecho Internacional, miembro

del Tribunal permanente de arbi
traje; al Excmo. Sr. J. Van den Heu- 
vel, Su Ministro de Estado, ex-Mi
nistro de Justicia; al Excmo. Sr. Ba
rón Guillaume, Su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
en El Haya, miembro de la Rea 
Academia de Rumania.

El Presidente de la República de 
Bolivia: Al Excmo. Sr. Claudio Pi- 
nilla, Ministro de Relaciones Exte
riores de la República, miembro dei 
Tribunal permanente de arbitraje; 
al Excmo. Sr. Fernando E. Guacha- 
11a, Ministro Plenipotenciario en 
Londres.

El Presidente de la República de 
los Estados Unidos del Brasil: al 
Excmo. Sr. Ruy Barbosa, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotencia
rio, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Excmo. señor 
Eduardo F. S. dos Santos Lisboa, 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Bulgaria: 
al Sr. Urbano Vinaroff, General de 
Estado Mayor, Su General Ayudan
te; al Sr. Juan Karandjouloff, Pro
curador General del Tribunal de Ca
sación.

El Presidente de la República de 
Chile: al Excmo. Sr. Domingo Ga
na, Enviado Extraordinario y Mi- 
nistro Plenipotenciario de la Repú- 
blica en Londres; al Excmo señor 
Augusto Matte, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
la República en Berlin; al Excelen
tísimo Sr. Carlos Concha, ex-Minis
tro de la Guerra, ex-Presidente de 
la Cámara de los Diputados, ex-En- 
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Buenos Aires.

El Presidente de la República de 
Colombia: al Sr. Jorge Holguín, Ge
neral; al Sr. Santiago Pérez Triana; 
al Excmo. Sr. Marcelino Vargas, 
General, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en París.

S. M. el Rey de Dinamarca: al 
Excmo. Sr. Constantino Brun, Su 
Gentil-hombre, Su Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
en Wasington; al Sr. Cristian Fe
derico Scheller, Contraalmirante; al 
Sr. Axel Vedel, Su Gentil-hombre, 
Jefe de Sección en el Real Ministe
rio de Negocios Extranjeros.

El Presidente de la República Do
minicana: al Sr. Francisco Enríquez 
y Carbajal, ex-Secretario de Estado 
en el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de la República, miembro 
del Tribunal permanente de arbitra
je; al Sr. Apolinar Tejera, Rector 
del Instituto profesional de la Re
pública, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje.

El Presidente de la República del 
Ecuador: al Excmo. Sr. Victor Ren
den, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Repú
blica en París y Madrid; al Sr. Enri
que Dorn y de Alsúa, Encargado de 
Negocios.

El Presidente de la República

Francesa: al Excmo. Sr. León Bour- 
geois, Embajador Extraordinario de 
la República, Senador, ex-Presiden
te del Consejo de Ministros, ex-Mi
nistro de Negocios Extranjeros, 
miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; al Sr. Barón d'Estour- 
nelles de Constant, Senador, Minis
tro Plenipotenciario de primera cla
se, miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Sr. Luis Renault, 
Profesor de la Facultad de Derecho 
en la Universidad de París, Ministro 
Plenipotenciario honorario, juriscon
sulto del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros, miembro del Instituto de 
Francia, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Excelentí 
simo Sr. Marcelino Pelelt, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República Francesa 
en El Haya.

S. M. el Rey del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda y de los 
territorios británicos de Ultramar, 
Emperador de las Indias: á Su Exce
lencia el muy honorable Sir Eduardo 
Fry, G. O. B., miembro del Consejo 
privado, Su Embajador Extraordina
rio, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; á Su Excelencia 
el muy honorable Sir Ernesto Ma
són Satow, G. C. M. G., miembro 
del Consejo privado, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje; á 
Su Excelencia el muy honorable 
Donal James Mackay, Barón Reay 
G. C. S. I., G. C. I. E., miembro del 
Consejo privado, ex-Presidente del 
Instituto de Derecho internacional; 
á Su Excelencia Sir Henry Howard, 
K. C. M. G. C. B., Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario en El Haya.

S. M. el Rey de los Helenos: al 
Excmo. Sr. Cleon Rizo Rangabe, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Berlin; al señor 
Jorge Streit, Profesor de Derecho 
Internacional en la Uuiversidad de 
Atenas, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje.

El Presidente de la República de 
Guatemala: al Sr. José Tibie Ma
chado, Encargado de Negocios de la 
República en El Haya y en Londres, 
miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; al Sr. Enrique Gómez 
Carrillo, Encargado de Negocios de 
a Repriblica en Berlin.

El Presidente de la República de 
Haití: al Excmo. Sr. Juan José Dal- 
óémar, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en Paris; al Excmo. Sr. J. N. 

Léger, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en Washington; al Sr. Pe
dro Hudicourt, ex Profesor de De
recho Internacional público, Aboga
do en Puerto Príncipe.

S. M. el Rey de Italia: al Exce
lentísimo Sr. Conde José Tornielli 
Brusati Di Vergano, Senador del 
Reino, Embajador de S. M. el Rey 
en París, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje, Presidente de 
la Delegación italiana; al Excelentí

simo Sr. Comendador Guido pom. 
pilj, Diputado, Subsecretario de Es
tado en el Real Ministerio de Negó- 
cios Extranjeros; al Sr. Comendador 
Guido Fusinato, Consejero de Esta- 
do, Diputado, ex Ministro de Ins
trucción.

S. M. el Emperador del Japón: al 
Excmo. Sr. Keiroku Taudzuki, Su 
Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario; al Excmo. Sr. Aimaro 
Sato, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El 
Haya.

S. A. R. el Gran Duque de Lu- 
xemburgo, Duque de Nassau: al Ex
celentísimo Sr. Eyschen, Su Minis
tro de Estado, Presidente del Go
bierno Granducal; al Sr. Conde de 
Villers, Encargado de Negocios del 
Gran Ducado en Berlin.

El Presidente de los Estados Uni
dos Mejicanos: al Excmo. Sr. Gon
zalo A. Esteva, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
la República en Roma; al Excelentí
simo Sr. Sebastián B. de Mier, En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en 
París; al Excmo. Sr. Francisco L. de 
la Barra, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en Bruselas y El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Montene
gro: al Excmo. Sr. Nelidow, Conse
jero privado Imperial actual, Emba
jador de S. M. el Emperador de to
das las Rusias en París; al Excelen
tísimo Sr. de Martens, Consejero 
privado imperial, miembro perma
nente del Consejo del Ministerio Im
perial de Negocios Extranjeros de 
Rusia; al Excmo. Sr. Techarykow, 
Consejero de Estado imperial ac
tual, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. el 
Emperador de todas las Rusias en 
El Haya.

S. M. el Rey de Noruega: al Exce
lentísimo Sr. Francis Hagerup, ex- 
Presidente del Consejo, ex Profesor 
de Derecho, Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en 
El Haya y Copenhague, Miembro 
del Tribunal permanente de arbi
traje.

El Presidente de la República de 
Panamá: al Sr. Belisario Porras.

El Presidente de la República del 
Paraguay: al Excmo. Sr. Eusebio 
Machaín, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en París; al Sr. Conde G. Du 
Monceau de Bergendal, Cónsul de 
la República en Bruselas.

S. M. la Reina de los Países Ba
jos: al Sr. W. H. de Beaufort, Su ex 
Ministro de Negocios Extranjeros, 
miembro de la Segunda Cámara de 
los Estados Generales; al Excelen
tísimo Sr. T. M. C. Asser, Su Minis
tro de Estado, miembro del Consejo 
de Estado, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Excelen
tísimo Sr. Jonkheer J. O. C. den 
Beer Poortugael, Teniente general 
retirado, ex Ministro de la Guerra, 
miembro del Consejo de Estado; al



Exorno. Sr. Jonkeer J. A. Róell, Su 
Edecán en servicio extraordinario, 
Vicealmirante retirado, ex Ministro 
de Marina; al Sr. J. A. Loeff, Su ex 
Ministro de Justicia, miembro de la 
Segunda Cámara de los Estados Ge
nerales.

El Presidente de la República del 
Perú: al Excmo. Sr. Carlos G. Can- 
damo, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en Paris y Londres, miem
bro del Tribunal permanente de ar
bitraje.

S. M. I. el Schah de Persia: al 
Excmo. Sr. Samad Khan Momtazos 
Sultaneh, Su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en 
París, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Excmo. señor 
Mirza' Ahmed Khan Sadingh U1 
Mulk, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El 
Haya.

S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes, etc: al Excmo. Sr. Mar
qués de Severa!, Su Consejero de 
Estado, Par del Reino, ex Ministro 
de Negocios Extranjeros, Su Envia
do Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Londres, Su Emba
jador Extraordinario y Plenipoten
ciario; al Excmo. Sr. Conde de Se- 
lir, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El 
Haya; al Excmo. Sr. Alberto d‘Oli- 
veira, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna.

S. M. el Rey de Rumania: al Ex
celentísimo Sr. Alejandro Beldimán, 
Su Enviado Extraordinarso y Minis
tro Plenipotenciario en Berlín; al 
Excmo. Sr. Edgardo Mavrocordato, 
Su Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Emperador de todas las 
Rusias: al Excmo. Sr. Nelidow, Su 
Consejero privado actual, Su Em
bajador en Paris; al Excmo. señor 
De Martens, Su Consejero privado, 
miembro permanente del Consejo 
del Ministerio Imperial de Negocios 
Extranjeros, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Excelen
tísimo Sr. Tcharykow, Su Consejero 
de Estado actual, Su Gentil-hombre, 
Su Enviado Extraordinario y Minis
tro plenipotenciario en El Haya.

El Presidente de la República de 
El Salvador; al Sr. Pedro I. Matheu, 
Encargado de Negocios de la Repú
blica en París, miembro del Tribu
nal permanente de arbitraje; al se
ñor Santiago Pérez Triana, Encar
gado de Negocios de la República 
en Londres.

S. M. el Rey de Serbia: al Exce
lentísimo Sr. Sava Groultch, Gene
ral, Presidente del Consejo de Esta
do; al Ecxmo. Sr. Milovan Milova- 
novitch, Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Ro
ma, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Excmo. señor 
Miguel Militchevitch; Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Londres y El Haya.

S. M. el Rey de Siam: al Sr. Mom 

Chatidej Udom, Mayor General; al 
Sr. C. Corregioni d'Otelli, Su Con
sejero de Legación; al Sr. Luang 
Bhuvanart Narübal, Capitán.

S. M. el Rey de Suecia, de los 
Godos y de los Vendas: al Excelen
tísimo Sr. Kout Hjalmar Leonard 
Hammarskjold, Su ex-Ministro de 
Justicia, Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Co
penhague, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Sr. Juan 
Heliner, Su ex-Ministro sin cartera, 
ex-miembro del Tribunal Supremo 
de Suecia, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje.

El Consejo Federal Suizo: al Ex
celentísimo Sr. Gastón Carlin, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la Confederación 
Suiza en Londres y El Haya; al se
ñor Eugenio Bore1, Coronel del Es
tado Mayor General, Profesor en la 
Universidad de Ginebra; al Sr. Max 
Huber, Profesor de Derecho en la 
Universidad de Zurich.

S. M. el Emperador de los Oto
manos: al Excmo. Sr. Turkhan Pa- 
chá, Su Embajador Extraordinario, 
Ministro de evkaf; al Excmo. Sr. Re- 
chied Bey, Su Embajador en Roma; 
al Excmo. Sr. Mahomed Pachá, Vi
cealmirante.

El Presidente de la República 
Oriental del Uruguay: al Excelen
tísimo Sr. José Batlle y Ordóñez, 
ex-Presidente de la República, miem
bro del Tribunal permanente de ar
bitraje; al Excmo. Sr. Juan P. Cas
tro, ex-Presidente del Senado, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República en 
París, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje.

El Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela: al Sr. José Gil 
Fortuol, Encargado de Negocios de 
la República en Berlín.

Los cuales, después de haber depo
sitado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han con
venido las disposiciones siguientes:

Artículo I. Los beligerantes es
tán obligados á respetar los derechos 
soberanos de las potencias neutrales, 
y abstenerse, en el territorio ó en las 
aguas neutrales, de todos los actos 
que constituirían por parte de las po
tencias que los tolerasen una falta á 
su neutralidad.

Art. II. Todos los actos de hos
tilidad, comprendiendo en ellos la 
captura y el ejercicio del derecho de 
visita, cometidos por buques de gue
rra beligerantes en las aguas terri
toriales de una Potencia neutral, 
constituyen una violación de la neu
tralidad y están estrictamente pro
hibidos.

( Continuar á).

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Listas expresivas de los nombres 

de los adjuntos de todos los Tribu

nales municipales de la provincia de 
Burgos y del número de orden que 
á cada uno de aquéllos ha corres
pondido en el sorteo verificado con 
arreglo á lo que preceptúa la re
gla 2.a del articulo 11 de la ley de 
Justicia municipal, para actuar du
rante el próximo año de 1915.

PARTIDO JUDICIAL DE BR1BIESCA
Abajas.

1 D. Tomás Rodríguez Alonso.
2 D. Saturnino Delgado Bugedo.
3 D. Eustaquio Rojas Gómez.
4 D. Deogracias Alonso Diego.
5 D. Juan Rodríguez Bugedo.
6 D. Hilario Rojas Rojas.

Aguas Cándidas.
1 D. Lorenzo Fernández Peña.
2 D. Saturio Bárcena Peña.
3 D. Angel Huidobro González.
4 D. FranciscoBárcenaMartinez.
5 D. Ceferino Cortés Fernández.
6 D. Ciriaco García Peña.

Aguilar.
1 D. Nemesio Calzada Puerta.
2 D. Calixto Gil Val.
3 D. Matías Manzanedo Manza-

nedo.
4 D. Mannel González Martínez.
5 D. Marcelino Martínez Pérez.
6 D. Luis Causín González.

Buñuelos.
1 D. Francisco Saez Viadas.
2 D. Gervasio Hernáez Saez.
3 D. Gabriel García Soto.
4 D. Luis Saez Escribano.
5 D. Cándido Hernáez García.
6 D. Eugenio García García.

Barcina de los Montes.
1 D. Laureano Mijangos Blanco.
2 D. Vicente Fernández Aliende.
3 D. Pedro Palma Arnáiz.
4 D. Antonio García Barredo.
5 D. Ciriaco González Cornejo.
6 D. Juan Palma Busto.

Barrios de Bureba (Los).
1 D. Fermín Ais Guilarte.
2 D. Bolonio López Achiaga.
3 D. Pedro Gutiérrel Saez.
4 D. Quirico Carranza Ruiz.
5 D. Felix Soto Ortega.
6 D. Aurelio López Valdivielso.

Bentretea.
1 D. Justo Díaz Martínez.
2 D. Benito Tamayo Plaza.
3 D. Emilio Alonso Peña.
4 D. Juan Alonso Alonso.
5 D. Juan Alonso Ojeda (menor).
6 D. Juan Izaguirre Suárez.

Berzosa.
1 D. Luis Martínez Oña.
2 D. Lope Diez García.
3 D. Manuel García Gil.
4 D. Lino Ruiz López.
5 D. Carlos Quintana Gil.
6 D. Adrián Gómez Garcia.

B rime sea.
1 D. Eladio Moreno Val.
2 D. Moisés Araco Pascual.
3 D. Miguel Villanueva Co

rrales.
4 D. Valeriano Barrasa San

Martin.
5 D. Gregorio Garcia Zamora.
6 D. Alejandro A. Santocildes.
7 D. Victoriano González La-

redo.

8 D. Timoteo Alonso Ortíz.
9 D. Julián Achiaga Cuartango.

10 D.Felipe SerranoTrespaderne.
11. D. José Arnáiz Hermosilla.
12 D. Marino López Linares.

Busto de Bureba.
1 D. Mariano López Fernández.
2 D. Fermín Sáez Fernández.
3 D. Isidoro Sáez Calleja.
4 D. Juan Fernández Cornejo.
5 D. Ponciano Martínez Val.
6 D. Narciso Hermosilla Mar

tínez.
Camena.

1 D. Rufino Gómez Achiaga.
2 D. Hilario Manzanedo Fer

nández.
3 D. Pablo Fuente Val.
4 D. Miguel Martínez Manza

nedo.
5 D. José Ojeda Manzanedo,
6 D. Isidro Amigo Achiaga.

Cantabrana.
1 D. Silverio Ojeda Garcia.
2 D. Nicolás Peña Alonso.
3 D. Rafael Garcia y Garcia.
4 D. Santos Arnáiz Alonso.
5 D. Venancio Díaz Ojeda.
6 D. Estanislao Prado Martínez.

Carcedo.
1 D. Galo Guilarte Martínez.
2 D. Tiburcio Arnáiz Martinez.
3 D. Ciriaco Sáiz Bujedo.
4 D. Carlos Alonso Martinez.
5 D. Félix Garcia Lucas.
6 D. Dionisio Ruiz Medina.

Cascajares.
1 D. León González Cantera.
2 D. Alejo Huidobro Ruiz.
3 D. Gumersindo Busto Gómez.
4* D. León Torres Barrio.
5 D. José Gómez y Gómez.
6 D. Pedro Gómez y Gómez.

Costil Ae Lences.
1 D. Pablo Fernández Garcia.
2 D. Eugenio Carabantes Ruiz.
3 D. Pedro Pereda Diez.
4 D. Manuel Pascual Martinez.
5 D. Valentin Ruiz Sáiz.
6 D. Guillermo Ruiz Sáiz.

Castil de Peones.
1 D. Andrés Hernáez Arnáiz.
2 D. Domingo Santa Maria Vela.
3 D. Manuel Santa Maria Ba-

rriocanal.
4 D. Toribio Hernáez Serrano.
5 D. Justo Vela Duque.
6 D. Pedro Cuesta Pérez.

Cillaperkita.
1 D. Cirilo Cereceda Bergado.
2 D. SegundoBergadoCereceda.
3 D. Basilio Llórente Garcia.
4 D. Clemente Bergado Cereceda.
5 D. Lucas Bergado Bergado.
6 D. Melquíades Garcia Cereceda.

Cornudilla.
1 D. Gregorio Martínez Fer

nández.
2 D. Proceso Martínez Martinez.
3 D. Esteban Alonso López.
4 D. Bernabé Ruiz Fernández.
5 D. Victoriano Velasco Men

doza.
6 D. Aquilino Martinez Fer

nández.
Cubo.

1 D. Cecilio Quintana Alonso.
2 D. Ciriaco Pozo Martinez.



3 D. Ezequiel González Soto.
4 D. Bernardo Villaley Soto.
5 D. Cipriano Guzmán Armen tia.
6 D. Eulogio Martínez Ruiz.

Frías.
1 D. Casimiro Arnáiz Calzada.
2 D. Higinio Quintana de la

Hera.
3 D. Juan Cormenzana Alonso.
4 D. Miguel Herrán de la Hera.
5 D. Teodoro Fuente Quintana.
6. D. Mariano Cuezva Rosales.

Fuentebureba.
1 D. Julián Alonso España.
2 D. Julián Gómez Moreno.
3 D. Román García Labarga.
4 D. Indalecio Grajales Sáez.
5 D. Mariano Cornejo Barrio-

canal.
6 D. Antonio Bañuelos Mar

tínez.
Galbarros.

1 D. Cecilio Santa Maria Alonso
2 D. Pedro Escudero Cuevas.
3 D. Agustín Fuente Cuesta.
4 D. Lorenzo Alonso Garcia.
5 D. Pedro Alonso Núñez.
6 D. Pedro Cuesta Escudero.

Grisaleña.
1 D. Benito Ortiz Valle.
2 D. Ciríaco Alonso Val.
3 D. Calixto Gómez Moreno.
4 D. Inocencio Quecedo Calzada
5 D. Romualdo Escudero Diez.
6 D. Juan Martínez Quecedo.

Hermosilla.
1 D. Agapito Vallejo Laredo.
2 D Fernando Real Fernández.
3 D. Saturio Neila García.
4 D. Ruperto Rodríguez Ruiz.
5 D. Crisanto Cueva Oña.
6 D. Benigno Angulo Diez.

Lences.
1 D. Julián López Núñez.
2 D. Narciso Bugedo Alonso.
3 D. Pedro del Moral Cueva.
4 D. Bernardino García Ruiz.
5 D. Vicente Fernández Conde.
6 D. Quintín Rojas Calvo.

Monasterio de Rodilla.
1 D. Manuel Sorrigueta Barrio.
2 D. Quirico Núñez González.
3 D. Ignacio Saez Quintana.
4 D. Ñorberto Pérez Quintana.
5 D. Teodoro Manrique Asenjo.
6 D. José Asenjo García.

Navas.
1 D. Fausto Castillo Gómez.
2 D. Marcelo López Peña.
3 D. Hipólito Calvo Carranza.
4 D. Emeterio López Campo.
5 D. Dionisio Fernández López.
6 D. Jenaro Ortiz y Ortiz.

O ña.
1 D. Salvador Fuente Gómez.
2 D. Iñigo Pereda Lastra.
3 D. Pedro Saiz Ruiz.
4 D. León Arnaiz Cuevas.
5 D. Santiago Arribas Alonso.
6 D. Ruperto Rojo Arce.

Padrones.
1 D. Aniceto Santillana Mar

tínez.
2 D. Andrés Diez Bárcena.
3 D. Isidro Tubilleja Sedaño.
4 D. Miguel Alonso Vesga.

5 D. Julián López Varona.
6 D. Domingo Sedaño Saiz.

Parte (La)
1 D. Félix Pérez Cubillo.
2 D. Policarpo Rodríguez San

tillana.
3 D. Juan Ruiz Ruiz.
4 D. Mariano Ruiz Santillana.
5 D. Dámaso Oña Fernández.
6 D. Justo Ruiz Cueva.

Pino de Bureba.
1 D. Alfredo González Rodrí

guez.
2 D. Antonio Ruiz Ojeda.
3 D. Pedro Arriaga Martínez.
4 D. Vicente Ojeda Alonso.
5 D. Nicasio González Moral.
6 D. Pedro Pérez Martínez.

Poza de la Sal.
1 D. Manuel de la Fuente Mar

tínez.
2 D. Manuel Martínez Díaz.
3 D. Félix Roque Alonso.
4 D. Narciso Padrones Ibáñez.
5 D. Sinforoso Tamayo Gutié

rrez.
6 D. Francisco Gandia Conde.

Prádanos.
1 D. Camilo Saez Estefanía.
2 D. Marcos Barriocanal Ruiz.
3 D. Pedro Núñez Soto.
4 D. Lucas Hernáez Barriocanal.
5 D. Francisco Virumbrales Oca.
6 D. Alejandro Garzón Carcedo.

Quintanaelez.
1 D. Anastasio Martínez Bar

cina.
2 D. Eugenio Cea Ruiz.
3 D. Hilario Santa Maria.
4 D. Ciro Oña Palma.
5 D. Santiago Palma Ojeda.
6 D. Francisco Arnáiz Malaina.

Quintanarruz.
1 D. José Gutiérrez Martínez.
2 D. Francisco del Olmo Gon

zález.
3 D. Cecilio Gallo Martínez.
4 D. Pablo Arce Melgosa.
5 D. Robustiano Rodríguez San

ta Maria.
6 D. Felipe Guilarte Saiz.

Quintanae ides.
1 D. Agustín Quintana Martí

nez.
2 D. Timoteo Pérez Cuesta.
3 D. Zacarías Lázaro Saez.
4 D. Tomás Rueda Barriocanal.
5 D. Pedro Barriocanal Gonzá

lez.
6 D. Matías Barriocanal Barrio-

canal.
Quintanillabón.

1 D. Fermin Martínez Vesga.
2 D. Julián Martínez Ruiz.
3 D. Juan Vesga y Vesga.
4 D. Guillermo Manzanedo Gil.
5 D. Elias Gómez Garcia.
6 D. Antonio Solas Calzada.

Quintanilla San Garcia.
1 D. Anacleto Moreno González.
2 D. Julián Vesga Caño.
3 D. Cecilio Saez Calle.
4 D. Baldomero Vesga Cubo.
5 D. Leandro Caño Caño.
6 D. Flaviano Soto Torrecilla.

Reinoso.
1 D. Federico Vilumbrales.
2 D. Domingo Vilumbrales Pé

rez.

3 D. Victor Carranza Serrano.
4 D. Cipriano Izquierdo Serrano.
5 D. Joaquín Vilumbrales Vi-

lumbrales.
6 D. Julián Pérez Vilumbrales.

Rojas.
1 D. Aquilino Núñez Diez.
2 D. Fernando Alonso Martínez.
3 D. Esteban Núñez Núñez.
4 D. Eleuterio Alonso González.
5 D. Benito Arnáiz González.
6 D. Gregorio Arnáiz Alonso.

Rublacedo de Abajo.
1 D. Emilio Tubilleja Conde.
2 D. Eugenio Núñez Diez.
3 D. Francisco Tubilleja Menor.
4 D. Guillermo García Gutiérrez
5 D. Benito Tubilleja Conde.
6 D. Casto Garcia Guilarte.

Rucandio.
1 D. Maximino Fernández Fer

nández.
2 D. Andrés Alonso Vallejo.
3 D. Tomás Martínez Bárcena.
4 D. Francisco Martínez Alonso.
5 D. Francisco Gandia González
6 D. Celestino Martínez Fer

nández.
Salas de Bureba.

1 D. Manuel Gómez Ocina.
2 D. Luis Alonso Angulo.
3 D. José Peña Valle.
4 D. Esteban Tudanca Fernán

dez.
5 D. Esteban Rodríguez Núñez.
6 D. Ildefonso Barredo Saiz.

Salinillas.
1 D. Victoriano Fernández Fer

nández.
2 D. Roque Martínez Delgado.
3 D. Mateo Ruiz Soto.
4 D. Mateo Alonso Núñez.
5 D. Francisco Valderrama del

Olmo.
6 D. Pío Serrano Valderrama.

Santa María del Invierno.
1 D. Pablo Alonso Caballero.
2 D. Gregorio Caballero Mun-

guira.
3 D. Cayetano Alonso López.
4 D. Angel Alonso Ortega.
5 D. Primo Diez Alcalde.
6 D. Manuel San Morquillas.

Santa Olalla.
1 D. Juan Barriocanal Martínez.
2 D. Gregorio Ruiz Oviedo.
3 D. Cecilio Ruiz Oviedo.
4 D. Julián Quintana Oviedo.
5 D. Elias Alonso Buezo.
6 D. Segundo Colina Munguira.

Solas de Bureba.
1 D. Felix Lucas Rebollo.
2 D. Juan Cueva Gómez.
3 D. Victoriano Lucas Vesga.
4 D. José Rebollo Fernández.
5 D. Guzmán Fernández Atiende.
6 D. Julián López Arce.

Solduengo.
1 D. Domingo Alonso Pinedo.
2 D. Evaristo Espinosa Fer

nandez.
3 D. Manuel López Carranza.
4 D. Baldomero Fernández Ló

pez.
5 D. Julián Soto Oña.
6 D. Felipe Gómez Arnáiz.

Terminen.
1 D. Pedro Alonso Arnáiz.
2 D. Gregorio Martínez Re

vuelta.
3 D. Santiago Ruiz Alonso.
4 D. Eugenio Arriaga Plaza.
5 D. Julián Alonso Linaje.
6 D. Paulino Garcia Alonso.

Vallarla.
1 D. Leandro Moreno González.
2 D. Damián Martínez Hermo

silla.

3 D. Valerio Ramírez González
4 D. Francisco Martínez Sancho
5 D. Indalecio Caño González
6 D. Mario Moreno Ortiz.

Vesgas (Las).
1 D. Gregorio Gómez Sáiz.
2 D. Pedro González Gómez.
3 D. Roque Garcia Maure.
4 D. Casto Torme Gómez.
5 D. Felipe Torme Fernández,
6 D. Andrés Soto Soto.

Vid de Bureba (La).
1 D. Fernando de la Torre Ló

pez.
2 D. Valeriano Martínez Ruiz,
3 D. José Alonso González.
4 D. Juan González Hermosilla,
5 D. Francisco Martínez Oña.
6 D. Telesforo Alonso Ortega.

Vileña.
1 D. Gregorio Soto Palma.
2 D. Sixto Vesga Condado.
3 D. Braulio Diez Serna.
4 D. Pedro Vesga Gómez.
5 D. Gregorio Condado Tu-

rrientes.
6 D. Eleuterio del Hoyo Vesga,

Zuñeda.
1 D. Narciso Alonso Carrasco.
2 D. Ezequiel Diez Moreno.
3 D. Sinforiano Barrio Fer

nández.
4 D. Melquíades Garcia Mar

tínez.
5 D. Pedro Martínez Garcia.
6 D. Julián Cortazar Carbo-

lleda.
Lo que se hace publico en cum

plimiento de lo preceptuado en la 
regla 3.a y á los efectos de la 4.a del 
citado artículo 11 de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Burgos 18 de noviembre de 1914. 
—El Secretario de Gobierno, Cipria
no Martin Blas.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 

y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depositos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas comentes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas Jas 
operaciones bancarias. 4
............... ..............m- ♦ -er» ■■ —-----------

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BURGOS
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 4
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